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RESOLUCIÓN N- 944 

E L S E C R E T A R I O G E N E R A L 

CERTIFICA 
Que, la Cámara Edilicia en Sesión Ordinaria del 3 de abril del año 2018, 

CONSIDERANDO 

El oficio según guía de documentos externos N° g - 2484 con fecha de 
recepción del 2 de abril del 2018, suscrito por el señor Luis Frías, Presidente de 
la Junta Nacional de Defensa del Artesano - Ñapo, en el que solicitan se trate el 
tema de la Ordenanza Municipal relacionada a la emisión de patentes con su 
sector, 

RESOLVIÓ 

Remitir el señalado documento a la Comisión Permanente de Planificación y 
Presupuesto, para que se proceda a su revisión y tratamiento correspondiente; 
y, previo a su estudio y análisis, se emita un informe a la Cámara Edilicia. 

Tena, 10 de abril del año 2018. 
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